
CONSTANCIA DE SECRETARIA: 29-09-2022. A despacho del señor Juez, el 

presente recurso de reposición contra el auto que terminó por desistimiento 

tácito la demanda, informando a su vez que por fallas en el share el mismo solo 

se reflejó el día de hoy. Sírvase proveer. 

 

JUAN ESTEBAN OCAMPO RIVERA 

Oficial Mayor 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Interlocutorio:       2181 

Radicado:   170014003-002-2022-00109-00 

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante:   BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 

Demandado:    LUZ MARINA FLOREZ GRISALES 

                        

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte 

demandante, frente al auto del 25-07-2022 que terminó la demanda por 

desistimiento tácito. 

 

Tenemos que la parte demandante sustenta el recurso en los siguientes 

HECHOS y ARGUMENTOS: 

 

 



 

 

CONSIDERACIONES 

 

Consagra el artículo 318 del Código General del Proceso (CGP) que, el recurso 

de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del 

magistrado ponente no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema, a fin de que se revoquen o reformen, con 

base en lo anterior el auto recurrido en el presente asunto es susceptible del 

recurso de reposición. 

 

Se tiene que la parte recurrente manifiesta que el 05-05-2022, procedió esta a 

realizar el envío de la citación para diligencia de notificación personal de la parte 

demandada por correo, y que no fue sino hasta el 14-06-2022 que se realizó la 

entrega de manera exitosa, que la empresa de notificaciones “PRONTO ENVIOS” 

el día 17-05-2022, la cual es visible a folio 4 del recurso. Y mismo folio en el 

cual se puede ver al pie, que tal constancia fue firmada en Bogotá a los 31 días 

del mes de mayo del año 2022.  

 



 

La parte recurrente menciona en cuestión que el día 05-07-2022, vislumbró 

actuación registrada como acta de notificación personal del 08-06-2022, y que, 

por tal razón, la misma procedió a remitir al correo electrónico del Despacho, 

solicitud de remisión de la precitada acta de notificación. Frente a esta 

manifestación, el Despacho procedió a consultar el aplicativo web siglo XXI, 

encontrando que la actuación en comento no se encuentra registrada en la 

misma al interior del proceso, así como tampoco, allega prueba la parte de que 

esta estuviese registrada, por lo cual, puede deberse a alguna confusión por la 

parte recurrente con alguno de los otros negocios que tramita al interior de esta 

célula judicial o ante los demás juzgados homónimos, y que por error, fue 

enviado correo electrónico al Despacho solicitando tal pieza procesal.  

 

El despacho advierte que la virtualidad ha traído dificultades para los abogados 

litigantes incluso para la misma administración de justicia, sin embargo con las 

prueba aportadas por la apoderada de la demandante se observa que realizaba 

las gestiones necesarias para notificar a la parte demandada, por lo anterior, se 

accederá a la reposición del auto que terminó el proceso. 

 

En el auto que libró mandamiento de pago, se indicó por error de transcripción 

que el presente proceso es de mínima cuantía, lo que no corresponde con la 

realidad, pues las pretensiones superan los 40 SMLMV, por lo que habrá de 

subsanarse tal punto. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Manizales, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: REPONER el auto del 18-07-2022 por las razones anteriormente 

expuestas.  

  

SEGUNDO: SUBSANAR la actuación en el sentido de que el presente proceso es 

de menor cuantía y no de mínima cuantía como se dijo en el auto que libró 

mandamiento de pago. 

 

TERCERO: EJECUTORIADO este auto, continúese con el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 30-09-2022 

Jennifer Carmona García-Secretaria 
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